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POR LA CUAL SE PROFIERE EL ACTO DE ADJUDICACIÓN DE LA LICTTACIÓN
PRIVADA No. 06 DE 2018.

La Restora de la TJNIVERSIDAD FRAI.ICISCO DE PAULA SANTANDE& en uso de zus

facultades legales y estatutarias,

CONSIDERAFTDOT

Qtre mediante Resolución 011 del l0 de €,lrsro de 2018 €manada de la Restoría de la UFPS, se

orde,nó la ryertrua de la Licitación Privada No. 06 de 2018, que üene por objeto la
ADECUACIÓN DE LA CUBIERTA EN MACHIMBRE, ESTRUCTURA DE SOPORTE E
INSTAT ACIóN DE crrl,o RAso, cAMBro DE LUMINARIAS A TEcNoLOciA LED Y
ADEcUACIóI{ DE LA AcoMETTDA ELÉcrRIcA DEL cuARTo PIso DEL EDIFICIo DE
AULAS SUR BLOQUE UAN DE LA TINIVERSIDAD FRAhICISCO DE PAULA SANTANDER.
SEDE COLSAG.

Que en la Licitación Privada No. 06 de 2018, participaron los siguisntes proponentes: JAVIER

ANDRÉS MARTÍNEZ ORTEGA, CONSTRUARQ DESIGN S.A.S. y CARLOS ALBERTO

GUERRERO MONCADA.

Que en el rámite de la Lisitación Privada No. 06 de 2018, se observaron los pasos prwios y
establecidos €,!r el Estatuto General de Contratación contenido en los Acuerdos 077 y 099 de 1997

emanados del Consejo Supoior de la UFPS.

Que el día t6 de Enero de 2018, se analizaron las propuestas presentada por los proponentes:

JAVIER ANDRÉS MARTÍNM ORTEG,\ CONSTRUARQ DESIGN S.A.S. Y CARLOS

ALBERTO GUERRERO MONCADA, resultmdo favorable para la Universidad" la presentada por

JAVIER ANDRÉS MARTÍNEZ ORTEGA con un total de 90 puntos, a quieir €,!l consecuencia se

le adjuücwá el Coutrato.

RESUALVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicr el contrato de que trata la Liciación Privada No.06 de 2018 y
el conespondienre pliego de iondiciones, a JAVIER ANDRÉS MARTÍNEZ ORTEGA por valor

de QUINIENTOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

eUINIENTOS SESENTA Y TRES FESOS IWCTE. (S 529.883.563r, en atención a los

Considorandos de la prese'lrte Resolusión.

ARTICULO SEGUNDO: Notificr personalmente al proponente favorecido con el prose,nte acto de

adjudicación; decisión contra la cual no procede recrrso alguno por su carácter furevocable y por

m¿ndato imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la dwoluoión de las garantías de seriedad constituidas de las

propuestas a los oferentes no favorecidos y comrmicarles la decisión de adjudicación conforme lo

dispone el Estatuto de Contratasión.

NOTTFÍQU0SD, COMUNÍQUESE Y

E. Blanca A.
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